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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Gabriel Jaime Melguizo Posada
Presidente
Sociedad Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. - Isa E.S.P
intercolombia@lineatransparencia.com
Calle 12 Sur No. 18 - 168, Bloque 1, pisos 2 y 3 Medellín, Antioquia, Colombia.
Medellín, Antioquia

Asunto: Requerimiento de soportes  de la auditoría frente a los compromisos 
establecidos en la Cláusula Quinta del Contrato.

Respetado Dr. 

A  través de la  presente misiva  y  en ejercicio  de la  función de interventor 
designado(a),  en  desarrollo  del  principio  de  debida  diligencia  frente  a  la 
ejecución de los contratos estabilidad jurídica No. 09 de diciembre de 2008, 
SUSCRITO ENTRE ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., Y LA NACIÓN  y de conformidad 
a las funciones asignadas  donde se pretende dar aplicabilidad al  contenido 
en los Numerales 5 y 5.1 del Manual de Contratación del Ministerio de Minas y 
Energía,  la guía de supervisión e interventoría, y las obligaciones asignadas 
CLÁUSULA QUINTA del Contrato de Estabilidad Jurídica No. 09 2008, una vez 
revisado el Informe de Auditoría al contrato de estabilidad jurídica que incluye 
los  resultados  de  la  revisión  conforme  a  la  CLÁUSULA  DÉCIMA  TERCERA 
allegado con No. de radicado 1-2026-014864 de fecha 31 de marzo de 2026 Y 1-
2026-015202 del 23 de abril de 2026 el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA a 
través  presente  solicita  los  siguientes  soportes  y  aclaraciones 
complementarios respecto del mismo:
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Así mismo con el fin de verificar el cumplimiento de la CLAUSULA DÉCIMA 
CUARTA y a su vez la capacidad jurídica de la revisión fiscal se solicita los 
siguientes soportes: 

 Cédula de ciudadanía del revisor fiscal.
 Tarjeta profesional del revisor fiscal.
 Certificado  de  antecedentes  emitido  por  la  Junta  Central  de 

Contadores.
 Certificado de antecedentes disciplinarios del revisor fiscal.
 Certificado de antecedentes fiscales del revisor fiscal.
 Certificado de antecedentes policivos del revisor fiscal.
 Certificado de medidas correctivas del revisor fiscal.
 Certificado de REDAM del revisor fiscal.
 Cámara de comercio.
 Certificado de pago de parafiscales firmado por el revisor fiscal y/o 

auditor  externo,  indicando  que  los  aportes  a  seguridad  social  se 
encuentran a paz y salvo durante la vigencia 2025.
 

Sumado a lo anterior en el literal  b del informe allegado es imperativo 
aclarar, mencionar y remitir soporte que se evidencie en que año se realizó 
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la inversión o se dio cumplimiento a la OBLIGACIÓN 2 de la Cláusula Sexta 
– Obligaciones Del Inversionista.  

La información se  requiere  con el  fin de  realizar  la  debida  validación  del 
cumplimiento de las obligaciones por parte de EPM al Contrato de Estabilidad 
Jurídica EJ-02 de 2010. Así mismo es necesario que se aclare y/o ratifique que 
las certificación e informes de auditoría allegado cumple con los parámetros 
y/o obligaciones pactadas o exigidas en el contrato. 

Por lo anterior,  se solicita que la entrega de los mencionados soportes se 
realice dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir del 
recibo  de  la  presente  comunicación  al  correo  electrónico: 
lytorres@minenergia.gov.co;  ccsterling@minenergia.gov.co

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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